RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000909, Ent. N° 2176/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Relaciones  Exteriores, relacionados con el refuerzo de rubro por la suma del equivalente en moneda nacional de U$S 1:895.382, en el marco del convenio celebrado con el Estudio jurídico estadounidense “FOLEY HOAG LLP”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución de fecha 25 de enero de 2012, acordó observar el gasto emergente de la contratación de servicios jurídicos con el Estudio Foley Hoag LLP de los Estados Unidos, a los efectos de prestar asistencia jurídica al Poder Ejecutivo en el arbitraje iniciado contra la ROU por las firmas FTR Holding S.A., Philip Morris Products S.A. y Abal Hermanos S.A., por contravenir lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, en tanto la fecha de vigencia de los contratos es anterior a la remisión de los antecedentes al mismo; 
 2) que en oportunidad de reiterarse el gasto, la citada observación fue mantenida por este Tribunal por Resolución adoptada en Sesión de fecha 10 de setiembre de 2012;

 3) que en esta oportunidad se remite por nota de fecha 22 de abril de 2015, Resolución del Ministro de Economía y Finanzas en Ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 15 de abril de 2015, autorizando el refuerzo en el Inciso 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 006 “Ministerio de Relaciones Exteriores” , Programa 480 ”Ejecución de la Política Exterior” , en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 599/000, “Otras transferencias no incluidas en  los grupos anteriores”, por el equivalente  en moneda nacional de U$S1:895.382 (dólares americanos un millón ochocientos noventa y cinco mil trescientos ochenta y dos);

 4) que asimismo se adjunta documento de afectación Nº 41, de fecha 22 de abril de 2015,  por la suma de $51:175.314, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 006 MRREE, Programa 480, Proyecto 000, Objeto de Gasto 599, “Otras transferencias no incluidas en los grupos anteriores”;                     
CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta que este Tribunal, en Sesión de 25 de enero de 2012 observó los gastos emergentes del contrato con el estudio Foley Hoag LLP y que el Ministerio actuante reiteró dicho gasto, debe entenderse que todos los pagos emergentes del referido contrato deben ser intervenidos por reiteración;                                                                                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir por reiteración el pago por la suma de  $51:175.314;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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